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Parece casi increib’e que con Unta brevedad, despoes de 
nna tormenta que amenazaba sumir la patria en los ma­
yores peligros, se haya restablecido la par como por eucanlo: 
lo hemos debido, sin duda, á la sensatez del pueblo de M a­
drid ; de este pueb'o que se ha querido denigrar con los mas 
feos colores, y que ha visto con horror y adicción el precipicio 
adonde una esersiva credulidad le arrastraba conducido por 
ocultos manejos. L a  tranquilidad es general en toda la capi­
tal, v  la poblaci >u diezmada por el terrible azote que nos 
agobia ha cesado de creer en los absurdos envenena in L n - 
tos, y llora losestrasios del furor papular, y también á las 
victimas de la epidemia desoladora. Felizmente los estragos 
de esta han disminuido considerablemente, y  hoy lodo el 
que acude á tiempo, está por decirlo a s i ,  seguro de salvar­
se. Sea que el vi. ntecillo agradable de hoy haya combatido el 
principio m irbifico, sea que el «zote cansado de sus estragos 
pi rJa su violencia, lo cierto es , que su intensidad ba bajado 
estraord¡nanamente. Si el dia de mañana nos ofrece los mis­
mos resoltados, esperamos que el dia no carecerá de to­
da manifestación de regocijo y  de alegría pública.

Entretanto los señores Procuradores que ayer tuvieron 
su primera ¡uula preparatoria, celebrarán mañana la Se­
gunda á las diez Je la mañana en la casa de ayuntamiento. 
Lus señores Pro eres han tenido boy su sesión preparatoria 
en el salón del C  tosejo R e a l, desde las doce hasta las tres de 
la tarde. Se leyó el articulo del reglamento sobre el nom­
bramiento de secretarios para oficiar en la sesión prepara­
toria ,  y  se votaron los dos i  un tiempo. F u  la pri­
m e n  votación hubo división, saliendo solo elegido el duque 
de R ira s , á la segunda salió don Diego C lem en cia, des­
pués de hab-r estado en empale con don Manuel Quiutana.

Pasóse después á leer el articulo del reglamento que habla 
de la junta de examen de documentos; cada Procer escribió 
cinco re.lulas con los nombres de los que notaba para com­
poner di. ba junta, y se fueron encerrando todas eu la urna. 
H erbó el escrutinio por los secretarios, se dividieron los 
Tolos entre los señores duque de G o r , duque de Vc.ag.ia>, 
uiarqu -t de Guadal-azar, couJc de T e b a , duque dv Z .ra go - 
za , D  Manuel de Quintana, conde de Guaqui y Sr. Cano- 
M an u rl,  teniendo cada uno de estos, el que menos io  votos. 
V olvió-e á votar segunda vez, y reunieron mas de tr- iota 
rotos cada uno por este orden. Los señores duque de G  tr, 
duque de Veraguas, marques de G u a d a lc .z ir , ronde de T e­
ba y D. Manuel Quintana quedaron elegidos por haber reu­
nido la mayoría absoluta y  no baber mas que 4 4  ‘ otantes. 
Después hubo una corta discusión acerca de la calidad de ios 
documentos que debían presentarse á la junta ; y se decidió 
que se observase lo que dice el Estatuto Real en esta materia. 
L a  junta debe ocuparse todo el dia de mañana en reconocer 
estos documentos, y dará so dictamen sobre ellos, el miér­
coles a3  en la segunda sesión preparatoria.

Noticias cstraligeras.

S U IZ A .

T U R Q U IA .

Danubio a 5 de junio.
ll»y muchas grates que crecu distinguir en el aumento de 1» 

escuadra inglesa del Me.iilcrii.ieo , la lutencion de atacar a la 
Turquía; juagan que la Inglaterra ¡antas podra bailar conve­
niente a sus tulrroes Is pusiciuu que la Ruvia ocupa rerca de 
la punta Otomana, ni tolerar que >e arroje en el platillo de 
la balanza un uuevo peso en favor de la Rusia; este uuevo |teso 
es la escuadra Re-a, que no era necesaria cu un tuo.ueutu eu 
que la Turquía no Iriiia tuerzas navales cu el ilusión», y en 
que lus Dardauelus se bailan abiertos! la bandera rusa. No se tra­
ta solamente cu esta ruestiuu de lu litrral del tratado de 8 de 
julio , de que tanto se ba bablaJo , ni del derecho incontesta­
ble de la Rusta, sino del hecho, a saber: el perjuicio causado 
al domiuio de la Inglaterra sobre lus mares. Si mañana la Fran­
cia llegara a unirse con la Rusia , la escuadra de esta pote una 
pudría juntarse coa la de Tuton : pero la Inglaterra no puede en­
trar cu desavenencias ron la Francia, á rausa dr las Islas Jo­
ubas : rn la frialdad que reina entre los gabiurtea dr San James y 
de sau K-tersburgu , se distinguen motivos a-ifii irntr* para creer 
que la prescucia de la escuadia inglesa rn el Uó»foro purdr tcuer 
por ub|etu un plau vasto , y acaso ser prreursora de un golpein- 
prrauo por último , la pusiriou actual de la Inglaterra y dr la 
Francia es subí ieule |iara proliar eu caso de necesidad la posibi­
lidad de un golpe semejante.

El Ínteres de los gabinetes que quisieren en el día evitar la 
guerra rn el dr manifestarse como mediadores. La mediación era 
uno de lus puntos del convenio de las potencias jr ana de la mis­

ma Rusia, que se comprometían & no aceptar Iv mis pequeña al­
dea de la Turquía europea, y sobre tojo descansa aquella en la 
promesa de la Rusia, de no ezigir el privilegio del paso de los 
¡lardando*. I.a rorjor garantía para la Puerta , seria la de des­
truir la supremacía de las fuerzas navales surtas en el mar Ne­
gro. Esta consideración supone que la Inglaterra tenia ademas de 
su propia voluntad el poder dr insertar uu golpe repentino. ¿Qué 
motivos tendré para bacer la guerra un ministerio Grey 6  un mi­
nisterio vrbig? Uunministrrio que debe su existencia á cada 
instante á un combate perpetuo rontra el rey, los torys y los re­
formistas, ¿cómo podrá bailar en el parlamento suficiente cré­
dito para poder bacer una guerra semejante ? Los torys en 
el dia están inas unidos «ou el emperador Nicolás que con 
el lord Grey ó ron cualquier otro sucesor suyo «ring. La Rusia 
jamas consentirá eu una proposición semejante 1 la que mencio­
namos: no hay que creer por eso que tenga miedo de la Ingla­
terra en su estado actual: tampoco la temería aunque se reunie­
sen á la Francia. Por otra parte tampoco debemos creer que le 
Inglaterra viese ron plarer la destrucción de la escuadra rusa 
por una escuadra inglesa. El interés que combate la revolución 
es en nuestros dias el primer deseo que anima 1 todas las po­
tencias occidentales.

La guerra hecha por la Inglaterra y la Francia reunidas, sea 
cual fuere su objeto , regeneraría necesaria mente en una lu. lia 
revolucionaria y produciría la unión compacta de las naciones 
entre si. La Francia y la Inglaterra deben bacer estas reflexio­
nes; el conocimiento de la escuadra inglesa en el Mediterráneo 
no puede tener por motivo el que se le supone, ni podría con­
cebirse ni hacer interpretaciones forzadas, lleno» visto en nues­
tros días que Ancona ba sido ocupada, y lomado Ambeces por 
asalto porque uu ministerio frauecs ha cousiJeraJo estas demos­
traciones como indispensables para reprimir á sus enemigos in­
teriores. ( i). G u í e l a  d e  A u f s b u r g o . .

INGLATERRA.

L o n d r e s  9 d e  j u l i o .

F o n d o s  p ú b lic o s . Tres por 100 consolidados 92 i/a.
Dice el O  tob e a n d  T r o v e l l t r ,  que aunque se ignora Is causa, 

se sabe, con todo, que los lores Grey y Altborp bao hec ho dimi­
sión de sus destinos: añade que no hay motivo para recelar que 
varié el sistema político, y que aquel miscuu dia 9 por la noche 
venia S. M. á Londres para asistir á un consejo de gabinete, del 
cual resultarían sin duda alguna las disposiciones definitivas que 
ezijsn estas inudansas.

— Por conducto fidedigno nos consta, dice el C o 'ir r ie r ,  que 
el ministerio de lord t.rey q.ieuo .yer uuuci.v, j - . . . .  . :-..a- 
el lord Altborp los graves inconvenientes que se presentaban pa­
ra sostener eu la ráinara de los comunes el b i l í  sobre medidas 
represivas en Irlanda, lia tomadu el partido de renunciar el mi- 
ni-trrio que desempeñaba. Lucd Grey ba seguido este ejemplo, 
y S. M. ba admitido la renuucia de ambos ministros, partici­
pándoselo á lord Grey por medio de uua carta escrita en los 
téruiiuos mas lisonjeros que niuguu soberano ba usado con un 
subdito.

La nación, continúa el C o u r r ie r , necesita un ministerio vigo­
roso, y sobic lodo unido. Los torys están fuera de la cuestión, 
pues un ministerio contrario á la reforma general de Is iglesia 
de Irlanda, no duraría uu mes. Tampoco convendría disolver el 
pi rítmenlo , porque de ota rrsolunou 110 resultaría mas ven­
taja á los tor.s que el auuieulo de ao ó aá votos, cosa que para 
nada les sirve."

F R A N C I A .

París 11 de julio.
Lonja de hoy. Ciuro por loo consolidados, 106 fr. 5o c* 

Fondos españoles, renta de España 3  por 100, 4 ■» 7/8- Renta 
perprlua de id. C8.

Ayer se recibió en Calais el siguiente parte telegráfico:
L o n d r e s  9 d e  j u l i o .  ‘ 'Kl embajador de Francia cu Londres 

al señor ministro de relaciones exteriores
Los lor-s Grey y Altborp hau p< escotado la dimisión de tus 

■ espertivo» deslióos. S M. la ba areptado, y eu su consecuencia 
ba llamado al lord Mrlbouine, que parné destinado a formar 
el nuevo niiiii>teiio."=F» copia.=tl administrador de Itucas te­
legráficas, Alfonso Kuy."

Este parte le recibió ayer el gobierno á las cuatro de la tar­
de ( Decano d e  P a r í s .)

Noticias del reino.

S E V I L L A  15 de ¡u l 'o .=  Antes de ayer tuvimos la sa­
tisfacción de presenciar el ejercicio de fuego qne ejecutó por 
compañías el brillante batallón de M ilicia U rbana de esta 
ciudad en el campo de Marte. E l iumenso gentío que ro-

(1) Ls Gaceta de Augsburgo redobla sus esfuerzos de algon 
tiempo á esta pacte para |iersuadir á sus lectores una. veces que 
la Inglaterra no drbe un telarse eu los asunto* de Oriente, otras 
que a la Rusia le es indifcreule la intervención de la Inglaterra; 
por ultimo que la Francia y la Inglaterra no pueden permane­
cer uuidas, y que sus gobiernos no te bailan u¡ el uuo ni el otro 
•n estado de hacer la guerra. El copiar sus argumenten es la me­
jor contestación que puede darte al gacetero de Augsburgo.

deaba este hermoso recinto por el citerior de sos verjas, 
en qae lacia nna gran parte del bello sexo, admiró la sé 
renidad y  alegíra que aparecía en los semblantes de estos be 
neníenlo» guerrero», al adiestrarse en el duro nía ri jo d 
las armas que desean emplear en defensa de su amada Reina 
doña Isabel I I , angosta M adre y  libertades patrias.

—  E-i la noche del 11 de este mes llegando Juan Chu- 
r¡, conductor del correo de Araeeoa, con otro viajero y  ana 
Señora q icron d acia  a esta capital, al sitio que se llama A r ­
royo Molino , dos y  media leguasde Sevilla , se presentaron 
i4  hombres arm ados, y los m ascón caballos; los sorpren­
dieron y m altrataron, llevándose todo, hasta la ropa que 
vestían, con cuatro caballerías, teniendo el indicado que traer 
acuestas la balija, y pedir eu Sinliponcc alguna prenda para 
cubrir su desnudez, después de haber llevado sendos golpes.

E s muy sensible á los hombres de bien saber estas esce­
nas, las que son muy trislcs á familias enteras, y  tanto mas 
cuanto esta se ha vcriGcado en rl camino arrecife que va á 
Estrem adaru, y bay siete pueblos en sus ium diariooes. E s­
tos males que son añejos en nuestro suelo, se oponen, lau­
to i  las virtudes cívicas y  morales, como á la prosperidad y 
bien de la naciou.

Revista de periódicos.
E co del comercio.— E'egidos los hombres qne bao de re­

presentar la nación, siendo esta ron mucho gusto varios de 
ello» que se han dado á conocrr p»r *•»» me i‘u-i y virlu le» 
civiles: las circunstancias eu que se reúnen  lu>C ríes, que por 
sí mismas obligan á tomar ciertas medidasenérjiras que tal *ez 
no se hubieran tomado sino hubiese sido tan tenaz la condocta 
del partido retrogrado, deben prometerse los buenos españoles 
nna nueva y  dichosa ¿pora, y en los interesa 11 les trabajos de 
los padres de la patria debe serles de gran auxilio la opinina 
pública manifestada por su órgano, que es la imprenta per; i- 
dica, útilísima cuando se ve libre de lastrabas que embaía • 
zan su inJepeudenria. El espíritu páb’ico se ha declarada á 
favor de la libertad, pero contra los desórdeues de toda clave, 
y los periódicos han observado la misma moJerariou cuando 
palpitaba aun el corazón de los patriotas, herido por los 
. ¿ viiivj J .l J„.poio.u.. qo. vivían y viven hoy entre nosotros.

El iris de la representación nacional pondrá fiu á diez 
años de borrascas: los ministros del trono tienen grandes 
obligaciones en esta época memorable, y cuino son muchos 
los fundamentos que hay para creer qae observarán la con­
duela convcuieute á la curación de machos males, es de 
desear que su voz sel oida eu el sautoario de las leyes, p iu  
solo ellos pueden poner á los representantes en el caso de co­
nocer el verdadero estado de la nación, y solo á ellos róm­
pete proponer á nombre de S. M . los medios de elerarla á 
su esplendor antiguo.

Importantes y grave* son también las funciones de los 
Procuradores del reino: y no debe entibiar su zulo la practi­
ca de otros paises eu que se piola á los diputados como hom­
bre* que hacen una opojicion exagerada y sistemática al go­
bierno: hacer el bien de los pueblos que los ciigeii, debe ser 
la norma de sus acciones como diputados, y n>» complacer 
«¡cgaiucute al poder, ni escuchar las sugestiones de sus in­
teresados partidarios, y los escritores públicos, aunque en 
uua c>fera menos elevada que lo» Procuradores, pueden ha­
cer algún bien á la libertad de su patria , ) perseveraran en 
sus esfuerzos.

Mcnsagero de las Cortes— Siempre la anarquía tiene »u 
origen eu el desprecio de las leyes y  falta de obediencia á las 
autoridades: siempre es uu trastorno y ñu mal otar que ale­
ja el bien en lugar de contribuir á él, mucho inas si acaree 
en la época co que una naciou marcha majestuosamente ha­
cia la regeneración social. Sucede alguna vez que algon des­
orden hace que una nación rompa el cetro de hierro del des­
potismo, y del caos misma de la revolución salga el orden, 
pero aun entonces este remedio «a acompañado de muchos 
males, y aun cuando una feliz reunión de circunstancias pue­
den hacer que se corteu tales sacudimientos en el paso de un 
sistema i  otro (  lo que por desgracia raras veces acontece, 
siempre serán pocos cuantos esfuerzos se hagau para conse­
guirlo.

E>paña se ha visto tres veces en e*te último caso, contan­
do con la presente. En esta es muy diversa sa situación res­
pecto á lo esterinr y nada tiene que temer de las potencia* 
vecina*: rn su interior aunque todavía se mantiene la guer­
ra civil en alguuat provincia», también es cierto que lo» diez 
años pasados la-i hedió abrir lo* ojos; que el clero e.»tá em­
pobrecido de resultas de lo inuilio que ha gastado en austro 
ner el Nerón de Portugal, y en asalarear luceiones, que los 
¡ulereses creados eu lo» año» del sistema constitucional aten­
didos como es de esperar en las Corles, darau nueva fuerza 
al sistema que se quiere plantear, que el cansanriodc la» fac­
ciones y el desengaño de que la violencia no hace masque de»-
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trair; harán conocer que la potencia que crea es mas lenta en 
su acción qoe laq u e destruye, y que es preciso aguardarlo 
todo del tiempo sin hacer altos perezosos.

Para cortar escenas tumultuosas es preciso gobernar con 
sticia y  equidad, elegir sugetos bien probados, velar sin ce- 
a r  sobre los enemigos de las nuevas instituciones , conocer 
que deben tomar todas las form as, y  no olvidar que el mal­
vado que á fines de junio de 1822 se atrevió á tirar una pie­
dra al coche del R ey, lo hizo para desacreditar los liberales, 
y  luego recibió un empleo como premio, el cual acaso conser­
vará todavía, lo mismo que aquel ctro, aparentando el mayor 
patriotismo dirigió las asonadas de Sevilla, y  luego á la sali- 
del R ey de Cádiz se presentó á pedir la recompensa, y  obtu­
vo una intendencia de provincia con treinta y  tantos mil rea­
les de sueldo, y  luego fue el hombre de la confianza intima, 
y  el gefe supremo y  vigilante encargado de la  policía.

Estas y  otras reflexiones han sugerido al autor las recien­
tes ocurrencias de esta capital , y  de cuya averiguación se 
ocupa la Audiencia, y  añade que de cualquier modo que sea 
jamás debe hacerse espiar á la libertad, ni á sus hermosos 
principios las maquinación** de los enemigos , ni los estra- 
vios de los frenéticos que creen servirla cuando la hieran de 
muerte.

Parte oficial.
M A D R I D  a . D E  J U L I O .

Estando próximas & reunirse las Córte* generales, en virtud 
de mi real Convocatoria: á fin de que se logren cumplidamen­
te los importantes objetos que me he propuesto al restablecer aque­
lla institución saludable, tan útil al sostenimiento y esplendor 
del trono, como á los derechos y prosperidad de la nación; y 
para que ambos Estamentos tengan una norma clara y segura i  
que atenerse con arreglo i  los principios fundamentales asenta­
dos an el Estatuto R eal: be venido en decretar, i  nombre de raí 
muy amada Hija doña Isabel II, y después de oido el dictamen del 
Consejo de gobierno y del de ministros, que se guarden y obser­
ven todas y cada una de las disposiciones siguientes:

R E G L A M E N T O .

PARA El. REGIMEN Y GOBIERNO 

del Estam ento de Proceres.

T I T U L O  P R IM E R O .
B e las juntas preparatorias

A rt. i .°  Tres dias, á lo menos, antes de que se ce­
lebra la apertura solemne de las G irtes, con arreglo á la R e d  
convocatoria, se reunirá en el salón destinado al Estamen­
to de Proceres del reino el que haya sido nombrado pre­
sidente para aquella legislatura en virtud del artículo 13 
del Estatuto R e a l, como los demás Proceres reconocido» 
como tales en las legislaturas anteriores.

A rt. 2.® Por esta primera Tez concurrirán á didio
acto:

r.° Los grandes de E spaña, á quienes se haya comu­
nicado el correspondiente llamamiento por el presidente del 
consejo de M inistros, en virtud de haber informado la co­
misión de la grandeza, nombrada por Real orden de 3 i 
de mayo próximo pasado, que concurren en dichos grandes 
las condiciones que prescribe el artículo 5.°  del Estatuto 
Real.

a .° Los qoe hayan merecido á S. M . ser elevados á 
la dignidad de Proceres vitalicios, con arreglo á lo pre­
venido en el artículo 7 .0 del Estatuto Real.

A rt. 3 .°  Luego que se hallen reunidos treinta P ro­
ceres por lo m enos, mandará el presidente proreder al 
nombramiento de dos secretarios interinos, verificándose 
dichos nombramientos en votación pública, y á pluralidad 
absoluta devotos: en caso de empate , decidirá la suerte.

A rt. 4 -° Colocados en sus respectivos asientos el pre­
sidente y los dos secretarios interinos, se procederá al nom­
bramiento de una comisión compuesta de cinco individuos, 
de entre los que asistan i  aquella primera junta preparato­
ria , á  fin deque reconozcan los títulos y  documentos de los 
que se hayau presentado, ó en adelante se presentaren, 
alegando tener derecho á entrar en posesión de la digni­
dad de Proceres del reino.

A rt. 5 .°  Los títulos y  documentos de que se hace 
mérito en el artículo anterior, son los que basten á pro­
bar que la persona que aspira á entrar en posesión de la 
dignidad de Prócer, reúne las condiciones prefijadas en el 
título s .°  del Estatuto Real , para lomar asiento en el E s­
tamento de dichos Proceres, como miembro nato, ó  para 
entrar en él cu virtud del R eal nombramiento, como Pro­
cer vitalicio.

A rt. 6 .° L a  comisión que lia de examinar los títulos 
y  documentos de que tratan los artículos precedentes se 
nombrará de esta manera:

Se colocará una urna sobre la mesa en la que cada 
uno de los Proceres depositará cinco cédulas con los nom­
bres de cinco de los que hayan concurrido á aquel acto. 
E n  seguida el presidente y  los dos secretarios interinos, 
que ejercerán en este acto las funciones de escrutadores, 
procederán á hacerla  regulación de los votos; y  se en­
tenderán elegidos los que hayan obtenido mayor número 
de votos, con tal que reúnan ruando menos la mitad 
mas u n o, computando el número de Proceres que hayan 
concurrido a la votación.

E l número de dichos Proceres no podrá bajar de treinta.

Si ninguno obtuviere la mayoría absoluta de votos, ó 
si la obtuvieren algunos, pero no los cinco qu* se nece­
sitan , se procederá á segunda votación, ó á mas si fuere 
menester, por el mismo método y  form a; pero en estas 
votaciones no serán válidos los votos que se dieren á los 
que no hayan reunido diez por lo menos en la votación 
anterior.

E n  cualquier caso de la votación en que resulte em ­
pate, decidirá la suerte.

A rt. 7.0 Luego que se haya nombrado dicha comi­
sión , mandará el presidente que se pasen á ella todos los 
títulos y  documentos presentados, ó que después se pre­
sentaren, por los que aspiren á entrar en posesión de la 
dignidad de Proceres del reino; y  acto continuo declarará 
que se da por terminada aquella junta preparatoria.

A rt. 8.6 E n  la primera que después se celebre, pre­
sentará la comisión su dictamen acerca de aquellos Pro­
ceres, cuya admisión no ofrezca al parecer duda ó con­
troversia; y  si la mayoría del Estamento se conformase 
con aquel dictam en, serán desde luego admitidos como 
tales Próceres, aquellos coya admisión se baya sucesiva­
mente aprobado.

A rt. 9.0 Antes de terminarse la segunda junta pre­
paratoria, se escribirán en otras tantas cédulas los nombres 
de todos los Próceres que hayan sido ya reconocidos como 
tales por el Estamento; y  echando dichas cédalas en una 
urna, colocada en la mesa delante del presidente y  se­
cretarios, se sacarán cinco de ellas, y  los Próceres que de­
signe la suerte, formarán una comisión especial, encar­
gada de reconocer los títulos y  documentos de los cinco 
individuos de la comisión antes nombrada.

A rt. 10. E n  los dias que medien hasta el de la aper­
tura solemne de las Cortes, se celebrarán las juntas pre­
paratorias que el mismo Estamento juzgue convenientes, 
para reconocer los títulos y  documentos que los presuntos 
Próceres hayan presentado.

A rt. 1 1 . E l presunto Procer, de cuya admisión se este' 
tratando en el Estamento, podrá hallarse presente á la 
lectura del dictamen de la comisiou, y tomar parteen la 
discusión que le concierna; pero deberá retirarse cuando 
se vaya á proceder á la rotación.

A rt. i2 .  Esta votacioa se hará en público, y  á plu­
ralidad absoluta de votos; y  en easo de empate, se proce­
derá á segunda votación ; y  si en esta también fueren igualo* 
en número los votos encontrados, el presidente tendrá voto 
decisivo.

A rt. i 3 . S i la junta preparatoria declarase, á plura­
lidad absoluta de votos, que no son valederos los títulos ó 
documentos que algunos de los presuntos Próceres haya pre­
sentado, ó  que le falta alguno de los requisitos para po­
der serlo con arreglo al Estatuto R e a l, el qu« se hallare 
en este caso, no podrá volver á entrar en la junta pre­
paratoria, ni tomar parte en ninguna discusión ni vota­
ción subsiguiente.

A.-» S: 1-  r . . n .  halla cu el caso aet
artículo anterior, ofreciese en una esposicion por escrito, 
dirigida por medio del presidente á ia junta preparatoria, 
presentar al Estamento, luego que se reúnan las próximas 
G irtes y  en el plazo que se le señale, los documentos 
que basten á acreditar su aptitud legal para ejercer la dig­
nidad de Procer, la junta preparatoria decidirá, á plura­
lidad absoluta de votos, si se ha de reservar el conocimiento 
y  decisión de aquel espediente para después que se hallen 
instaladas las Girtes.

A rt i 5 . L o  mismo podrá determinar dicha junta en 
los casos que le parezcau m uy graves ó dudosos.

T I T U L O  II

B e la sección regia.

Art. iG. E l dia señalado para la apertura solemne d 
las G irte s , concurrirán al salón destinado al efecto todos lo 
Proceres del reino que eslen ya reconocidos como tales.

A r t . 17. A si el dia de la apertura de las G irtes, co­
mo el en que se cierren estas, ó siempre que asista el R ey ó 
R e in a , ó  que se celebre algún acto solemne, se presentarán 
los Próceres con el trage de ceremonia, esceplo los muy R R . 
arzobispos y 1\R. obispos que podrán usar del su) o propio.

A rt. 18. Cuando para algún acto solemne se reúnan en 
el mismo recinto ambos Estamentos, se colocaráu los Próce­
res á la derecha del trono, y  los Procuradores á la izquierda.

A rt. 19. Siempre que el R ey ó Reina abran ó cierren 
en persona las Corles, ó que asistan á ellas para algún ac­
to solemne, saldrá hasta el pórtico del edificio para recibir 
y  despedir á S. M ., una comisión compuesta de 12 Próceres 
del reino, entre ellos el presidente ó el que baga sus veces.

A rt. 20. Cuando el R ey ó Reina asista á la apertura so­
lemne de las G irtes, el Procer ó los Próceres nuevamente 
admitidos como tales, y  que no hayan por lo tanto prestado 
el juramento de fidelidad al M onarca, lo prestaráu en el ac­
to de la apertura de las C orles, del modo y  forma prescritos 
en el ceremonial de estas.

A rt. a i .  Cuando algún Procer ó Próceres del reino no 
hayan prestado en la sesión de apertura de las Cortes el ju­
ramento de fidelidad al M onarca, lo verificarán en sesión 
pública, antes de tomar posesión y  eu ni3nos del presidente 
de aquel Estamento.

Dicho presidente leerá en alta voz la fórmula concebida 
en estos términos: ¿Juráis fidelidad, sumisión y obediencia a l  
l l e y 7. (ó  ú la Reina, tu su caso ) ¿Juráis guardar y  cumplir 
las leyes fundamentales de la  Monart/uiu, procurando por 
cuantos medios estén á vuestro alcance, su mantenimiento y

firm eza .* ¿Juráis haberos f ie l  y  lerthnente en e l graoe encar 
go que vais á desempeñar, mirando en todas cosas a l mayor 
esplendor del trono, y a l mejor servicio del estado?

El Procer que esté prestando juram ento, hincado de ro-i 
dillas delante del presidente, y  tocando con la inano derecha 
el libro de los sanios evangelios, contestará. S I  J U R O .

Acto continuo el presidente pronunciará estas palabras, 
Si asi lo hiciereis , Dios os lo premie; y  si no, OS‘lo demande.

Concluido lo cual, el Procer del reiuo irá á colocarse en 
saasiento.

T I T U L O  III.

B e  la instalación del Estamento de Próceres del reino.

Art. 23. E u  uno de los días siguientes al de haberse ce­
lebrado la sesión regia para la apertura de las G irtes, se 
reunirán en el recinto destituido para el Estamento de P ró­
ceres, todos los que hayan sido ya reconocidos como tales; 
procederán al nombramiento de cuatro secretarios.

Art. a3 . Este nombramiento se liará por el mismo m é­
todo y forma prevenidos en el artírulo 6 .° ,  bajo la inspec­
ción del presidente, y ejerciendo las funciones de escrutado­
res los dos secretarios interinos.

A rt. a$. U na vez nombrados los cuatro secretarios en 
propiedad, que han de desempeñar su encargo durante aque­
lla legislatura, y  colocados en los asientos respectivos, asi co­
mo el presidente en el su yo, se entenderá instalado el E sta­
mento de Proceres del reino.

A rt. a5 . E l presidente de dicho Estamento remitirá al 
presidente del consejo de ministros una copia autentica del ] 
acta de aquella sesión, para que la eleve i  conocimiento de 
S . M , , i  fin de que conste en las secretaría* del despacho 
quiénes son los secretarios nombrados por el Estamento de 
Próceres del reino.

T I T U L O  IV .

D el nombramiento de comisiones.

A rt. aG. E l  presidente, ó vice-presidente en *n defecto, 
y  los cuatro secretarios nombrarán una com isión, compues­
ta de nueve individuos, para que prescate al Estamento el 
proyecto de contestación al discurso de apertura.

Art. 27. E l presidente mandará rila r, con un dia á lo  
nieuos de anticipación , i  todos los Próceres, designando la 
hora en que ha da principiarse la sesión, para discutir el 
proyecto j e  contestación que la comisión debe presentar.

A rt. 28. E n  la sesión destinada á este fin , ó en otras 
sucesivas si menester fueren, se discutirá dicho provecto; y 
después que resulte redactado en los términos que haya de 
presentarse á S. M . , el presidente nombrará una diputa­
ción compuesta de diez Proceres,  que con do* Je los secreta­
rios y  el presidente á la cabeza, va va á tener aquella honra 
en el dia y á la hora que S. M. se digne señalar.

A rt. 29. Si por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra 
causa , no pudiere S. M . recibir en persona á la diputación 
del Estamento de Proceres, su presidente elevará á conoci­
miento de S. M ., por el conducto del presiJenle del consejo 
de ministros, la contestación al discurso de apertura; yendo 
firmada por el presidente de dicho Estamento y  por sus se­
cretarios,

Art. 3o. E l presidente del Estamento, ó el vire-presi­
dente en tu defecto, y  los cuatro secretarios, presentarán, 
en una de las primeras sesiones la lista de las comisiones 
que hayan nombrado, compuesta cada una de un número 
de individuos, que no pudra ser menor de cinco, ni escedcr 
de nueve.

Art. 3 i. Ademas de la comisión nombrada en las ¡untas 
preparatorias para examinar lo* títulos y  documentos que 
presenten , durante aquella legistura , los que aspiren á ejer­
cer la dignidad de Próceres, nombrarán el presidente y  los 
secretarios las comisiones ordinarias que la esperieuria ma­
nifieste ser conveniente*, ó  las comisiones especiales que re­
quiera la gravedad ó el número de los asuntos.

A rt. 3 a. Toda comisión especial, lo mismo que las or­
dinarias, se nombrarán por el presidente y los secretarios.

A rt. 33 . Cada una de ellas, al tiempo de instalarse, 
nombrará un decano de entre sus individuos, para que ha­
ga observar el buen orden en las discusiones; y un secretario 
que lleve un registro formal de los espedieutes que se paseu 
á la coiuisiou, y esliendo el acta desús resoluciones.

T I T U L O  V .

D el modo de deliberar e l Estamento de Próceres.

Art. 34. Cuando en el real decreto con que dirija el secrc- 
sario del despacho respectivo algún provecto ó propuesta al 
Estamento de Proceres ,  se espre.se la circunstancia de ser 
urgente, el presidente señalará dia para su examen y deli­
beración con preferencia á otros; pero cuando no se espre- 
se en el real decreto aquella circunstancia, el presidente 
señalará el orden con que se hayan de discutir los asuntos, 
sometiéndolos, en caso de mediar reclamaciones acerca de la 
gravedad respectiva de los negocios, á la decisión del mismo 
Estamento.

A rt. 35 . Siempre que se preseute ó  se reinita por el se­
cretario del despacho respectivo á la deliberación del Esta­
mento de Próceres algún proyecto ó propuesta, el presiden­
te , siu permitir que se abra discusión sobre el I0J0 ó parle 
de dicho proyecto, lo mandará pasar al examen de una co­
m isión, bien sea á la que esté destinada de antemano para 
entender «11 negocios (le aquella naturaleza, ó bien á una 
comisión especial; si la gravedad del asunto lo exigiere, a

Ayuntamiento de Madrid



juicio del Estamento, y  después de someterse este punto á 
votación.

Art. 36 . Cuando una comisión haya desempeñado su 
dictam en, lo leerá desde !a tribuna en sesión pública el in­
dividuo de la comisión á quien esta baya nombrado al efecto; 
pero no podrá discutirse en la misma sesión.

A rt. 37. Todo dictámen de una comisión, á no ser que 
sea de leve importancia, ó de resolución fácil y  sencilla, de­
berá imprimirse y  repartirse á los Proceres, para que pue­
dan enterarse y volar con pleno y  cabal conocimiento.

A rt. 38 . E l presidente señalará el dia en que haya de 
discutirse cada asunto, inscribiéndolos al efecto en una lista, 
que estará colocada siempre en la secretaria del Estamento.

Art. 3g. A l final de cada sesión anunciará el presidente 
el asunto 6 asuntos de que se haya de tratar en la inmedia­
ta: asi como el dia en que haya estable celebrarse, y  la ho­
ra á que deberá principiar.

A rt. 4-0. Eos secretarios del Estamento comunicarán por 
medio de un oficio, á cada uno de los secretarios del des­
pacho, los asuntos de que haya de tratarse en la sesión in­
mediata; á fin de que puedan asistir á e lla , si lo estimaren 
necesario, ó remitir algunos datos ó documentos que contri­
buyan á la mayor ilustración de la materia.

A rt. ¿ 1 . No podrá declararse abierta ninguna sesión sin 
que haya por lo menos treinta Proceres presentes.

E l mismo número se necesita para que sea válida cual­
quiera resolución del Estamento.

Art. 4 a. E l presidente abrirá la sesión con esta formu­
la: Abrese la sesión, y  la cerrará con la siguiente: ciérrase 
la sesión.

lodo lo que se discutiere d determinare después que el 
presidente haya pronunciado dicha fórm ula, es nulo de de­
recho, y  no tendrá ningún efecto ni valor.

A rt. 4-3 . A l principio de cada sesión leerá uno de los Se­
cretarios el acta de la precedente, para ver si está conforme 
con lo resuelto, ó para corregirla y reformarla en el caso de 
que se hicieren algunas reclamaciones fundadas, 
v A r l- 44- Después de leida y  aprobada el acta , se dará 
cuenta de las comunicaciones ú oficios que baya pasado el 
Gobierno; y  en seguida se procederá á discutir el asunto se­
ñalado de antemano para aquella sesión.

A rt. 45 - Después de anunciar el presidente que se va á 
tratar del asunto cuya discusión estaba señalada, se leerá el 
proyecto de ley, el informe de la comisión ó el espediente so­
bre que deba versar la discusión del Estamento; leyendo en 
seguida uno de los secretarios la lista de los Proceres que ha­
yan pedido la palabra para hablar en favor ó en contra del 
proyecto ó dictam en; e inscribiendo en la lista á los que de 
nuevo la pidan.

A rt. 46. Tom ará primero la palabra un individuo de la 
Com isión, ó á falta de este algún otro Procer que quiera sos­
tener aquel dictamen , en seguida otro Procer que lo impug­
ne : y  asi alternativamente, siguiéndose el misino orden con 
que los Pr oceres eslen inscritos en la lista

A rt. 47- Eos individuos de la comisión que hayan apro­
bado su dictamen, tendrán el derecho de hablar en su favor 
para rebatir las objeciones qu« contra él se hicieren.

A rt. 48 - E l individuo ó individuos de la Comisión que 
hubieren hecho voto á parte, tendráu la facultad de soste­
nerlo de palabra ó por escrito.

Art. 4'J A  no ser el dictamen dad i por una com isión, ó 
el voto particular de alguno ó algunos de sus individuos, 110 
se permitirá leer ningún discurso escrito.

A rt. 5o. Cada Procer tendrá el derecho de hablar desde 
la tribuna, ó puesto en pie delante del asiento que ocupe.

A rt. 5 i. Cuaudo el presidente del Estamento quiera usar 
de su derecho de hablar en calidad de P rocer, deberá dejar 
su asiento, y colocarse en la tribuna, quedando en su lugar 
el v i ce-preside 11 te , ó en su auseucia el primer nombrado de 
entre los secretarios.

A rt. 5 a. Todos los discursos que pronuncien los Proce­
res, los dirigirán al presidente, y  no á ningún Procer en 
particular.

A rt. 53 . No se podrá interpelará ningún P rocer, ni in­
terrumpirle en su discurso, ni menos replicarle, basta que 
haya llegado el tum o correspondiente al que sea de contrario 
dictamen.

Art. 54 - El presidente estará encargado, asi de declarar 
á quien corresponde el turno de la palabra , como de que se 
guarde en los discursos y discusiones el buen orden y  decoro 
debidos.

A rt. 55 . Ningún Procer tendrá facultad de hablar dos 
veces en la misma discusión, á 110 ser individuo de la comi­
sión de los que hayan aprobado el dictamen de la mayoría, ó 
alguu Procer que pida espresamente la palabra para rectifi- 
rar un hecho, ó para deshacer alguna equivocación material; 
pero limitándose a ello , y sin entrar en la discusión del 
asunto.

Art. 56 . Cuando se baya votado que se lia cerrado la 
discusión, el individuo de la com isión, á quien esta baya 
confiado especialmente sostener su dictám en, liará un breve 
resumen de las razones que se hayan alegado en favor ó en 
contra, i-apresando si la comisión subsiste en el mismo pare­
cer, ó si lo alterad modifica, en virtud de las razones es-
puestas-

Después de hablar dicho individuo de la comisión, decla­
rará el presidente que se va á proceder á la votación, y  man­
dará á uno de los secretarios que lea el dictámen de la comi­
sión , en los términos en que haya quedado últimamente re­
dactado.

A rt. 67. Antes de procederse á la aprobación ó desapro­
bación de un dictámen ó propuesta, se someterá al juicio del 
Estamento, si ha lugar ó no á proceder á la votación.

A rt. 58 . S i la pluralidad de votos estuviere por la ne­
gativa, se entenderá desechado aquel dictámen; á no ser que 
se proponga por algún Procer, y  el Estamento apruebe, que 
vuelva á la comisión para que lo refunda ó modifique.

Art. 5q. E n  caso de decidirse qae ha logará la votación 
sobre un dictámen ó propuesta, se procederá á verificarlo.

TÍTULO VI.

Del modo de votar en el Estamento de Proceres del reino.

Art. 60. Después que haya declarad» uno de los secretarios 
que se v i á proceder á la votación , y mientras dure dicho acto, 
110 podrán votar los Proceres que entren de nuevo en el salón, 
aunque sí podrán hacerlo en el raso de que la volacion se repita.

Art. 61. No será válida votación ninguna que se haga por 
aclamación.

Art. 6a. En los casos ordinarios se hará la votación ponién­
dose en pie los Proceres que aprueben, y manteniéndose sentados 
los que reprueben.

Art. 63. Uno de los secretarios declarará si lo que se ba pues­
to á votación está aprobado ó desaprobado; y en caso de duda lo 
consultará con el presidente y con los demas secretarios.

Art. 64. Si hecha la declaración por el serretario reclamaren 
contra ella tres Próceros á lo menos, mandará el presidente que 
se cuenten los votos, comisionando al efecto á dos de los secre­
tarios , distintos del que anunció la primera votación, á fin de 
que uno de ellos cuente los votos de los PróCeres que hayan apro­
bado , y otro los de los que hubiesen desaprobado; anunciando 
el presidente lo que resulte del cómputo de unos y otros votos.

Art. 63. E11 el caso de que el presidente y los secretarios opi­
nen que una votación es de suma gravedad , ó que lo pidan es- 
prcsainenle tres Proceres cuando minos, se verificará votación 
nominal.

Art. 66. Esta votación se hará por el método siguiente: dos 
de los secretarios apuntarán los nombres de todos los Próceres 
presentes leyendo uno de los secretarios en vnz alia la lista, por 
si se hubiese omitido alguno, después de cuya lectura no se ad­
mitirán ú votar á los que de nuevo entren en el salón.

En seguida irá nombrando el secretario á cada uno de los ins­
critos en la lista, por el mismo orden con que en ella estuvie­
ren; y cada Procer , á medida que le fueren nombrando, dirá si 
ó 110, según que apruebe ó reproche lo que este sometido á vo­
tación.

No se admitirá ninguna esplicaeion . adición ni reserva; pero 
tendrá derecho cualquier Procer á decir que se abstiene de votar 
para que no se compute su voto.

En este caso el nombre del Prócer que se hay* abstenido de 
votar, se espresará ron esta circunstancia en la lista, y lo mismo 
se espresará en el acta.

Concluida la votación, preguntará el secretario si se ba que­
dado sin votar alguno «le los Proceres: y asi que lo hayan veri­
ficado todos, procederá el presidente y los secretarios á hacer el 
cómputo de los votos, anunciando uno de los secretarios las re­
sultas «le la volacion, y si eu su virtud ba quedado aprobado ó 
desaprobado lo propuesto.

Art. 67. En el caso de que la votación 110 haya sido nomi­
n a l. sipo míe se liava verificado ñor el método ordinario imd.-t 
cualquier Prócer el derecho deque se esprese en el arta haber si­
do de contrario dictámen á lo que el Estamento baya apro­
bado ¡ pero 110 podrá esponer ninguna raaon ni motivo, ni usar 
de aquel derecho sino dentro del término de veinte y cuatro horas.

TITULO VIL

D is p o s ic io n e s  p e c u l ia r e s  á la d is c u s ió n  d e  lo s  p r o y e c t o s  d e  le y

Art. 68. Ningún proyecto de ley podrá discutirse sin haberes 
impreso antes , repartiéndose á los Próceres los correspondientes 
egem piares.

Art. Gij. Ningún proyecto de tey podrá discutirse sin que 
hayan mediado tres dias á lo menos desde que se baya repartido 
impreso hasta el dia de la discusión.

Art. 70. Tres dias antes de verificarse esta lo anunciará el pre­
sidente al Estamento ; repitiendo el mismo anuncio al final de 
las dos sesiones sucesivas.

Art. 71. No podrá discutirse ningún proyecto de ley sin que 
una comisión baya dado su dictamen acerca de él.

7a. La discusión de un proyerto de ley deberá versar prime­
ramente acerca de su totalidad, sin entrar en el examen de su 
disposiciones particulares.

Concluida la discusión general, se someterá á la decisión del 
Estamento si ba lugar á proceder al examen de tas disposiciones 
particulares.

Art. 7,3, La votación espresada en el artículo anterior será 
nominal siempre que se trate de uu proyecto de ley.

Art. 74. Si la mayoría determinase que uo ba lugar á pro­
ceder á la discusión de las disposiciones de la ley , se eulenderá 
desechado el proyecto, y no podrá volver á presentarse en el Es­
tamento durante aquella legislatura.

Art. 75. Si la mayoría decidiese que ba lugar á proceder á 
la discusión de las disposiciones de la ley, se empezará á discutir 
cada una de sus disposiciones ó artículos , por el mismo orden 
con que eslen en el proyecto presentado por el gobierno, sin pre­
ceder al examen de uno basta que se baya aprobado ó desaproba­
do el anterior.

Art. 76. Si después de discutido un articulo apareciese ser 
la opinión general del Estamento que vuelva á la comisión para 
que lo modifique ó redacte fie nuevo , se someterá á volacion si 
debe hacerse asi, y si la mayoría estuviese por la afirmativa, pa­
sará á la comisión; pero no podrá volver á discutirse hasta la se­
sión inmediata.

Ari. 77. Después de volado el último artículo de un proyec­
to de ley, lo leerá íntegro uno de los secretarios, á fin de que el 
Estamento pueda juzgar si está ó no conforme dicho proyecto con 
la que el Estamento baya aprobado.

TITULO VIH.
D e  l a  s a n c ió n  d e  l a s  le y e s .

Art. y3. Cuando el Estamento de Procuradores baya aproba­
do un proyecto de ley, y lo fuere igualmente por el Estamento 
de Próceres, nombrará el presidente de este una comisión com­
puesta de doce individos, incluso el mismo presidente y dos se­

cretarios, que pase en el .lia y á la hora que S. M. señalare i  no. 
n-r en las Reales manos el proyecto ya aprobado por ambos Es­
tamentos , para que S. M. se digne, si lo tuviere á bien, darle 
su sanción.

Art. 79. Cuando por ausencia, enfermedad ó cualquiera otra 
causa no pudiere S. M. recibir á la diputación, remitirá el pre­
sidente del Estamento al presidente del consejo de ministros el 
proyecto aprobado , á fin de que se sirva someterlo á la sanción 
real.

Art. So. Cuando S. M. reciba en persona i  la comisión en­
cargada de presentarle algún proyecto de ley aprobado por am­
bos Estamentos , se dignará contestar á dicha comisión con esta 
fórmula : ¡ o  t o m a r é  e n  c o n s id e r a c ió n .

Art. 81. Cuando S. M. se digne dar sil sanción á un proyec­
to de ley , el secretario del despacho á quien corresponda pasará 
á uno y otro Estamento una copia integra de dicho proyecto; y 
al fin de él escrita y rubricada de ta mano de S. M. esta resolu­
ción : s a n c io n o  , y  e je c ú te s e .

La resolución de S. M. la refrendará en debida forma el se­
cretario del despacho á quien compete su ejecurion.

Art. 8a. Cuando S. M. no haya tenido á bien dar su sanción 
á algún proyecto de ley, aprobado por los dos Estamentos, el 
secretario del despacho á quien corresponda pasará i  cada uno 
de ellos una copia íntegra de dicho proyecto, y escrita al pie de 
él, de mano de S. M., la resolución siguiente: a r c h ív e s e  en t a s  
C o r le s .

Esta resolución irá igualmente refrendada por el secretario 
del despacho A quien corresponda el asunto de que se trate.

Art. 83. Bien sea que S. M. se digne dar su sanción, bien 
sea que 110 lo tenga por conveniente, se presentará en ambos Es­
tamentos uno de los secretarios del despacho, y leerá desde la tri­
buna la copia dtl proyecto de ley, con la resolución de S. M.

Concluida esta lectura, el presidente del Estamento respecti­
vo pronunciará la fórmula siguiente:

“ Ll Estamento de ... ba oido con la veneración que debe la 
augusta resolución'de , M."

Dichas estas palabras, 110 se podrá suscitar ninguna discusión 
aren a del mensage real; y todo lo que se hiciere cu contrario 
será nulo y Je ningún valor ni efecto.

TITULO IX.
D e  lo s  s e c r e ta r io s  d e l  d e s p a c h o  c u a n d o  c o n c u r r a n  a l  E s t a m e n t o  

d e  P r o c e r e s  d e l  r e in o .
Art, 84. Los secretarios del despacho podrán concurrir al 

Estamento «le Próceres del reino, siempre que lo crean conve­
niente al bien del estado.

Art. 85 . Los secretarios ilel despacho, cuando concurran al 
Estamento de Próceres del reino se colocarán en los escaños que 
estarán reservados para los ministros.

Art. 86. Los secretarios del despacho estarán autorizados pa­
ra tomar pacte en cuantas'iliscusioncs se presenten á la delibera­
ción del Estamento de Próceres; pidiendo la palabra al presiden­
te, y debiendo ser oidos, á nombre del gobierno cuando lo re­
clamen.

Podrán hablar, I» mismo que los Próceres, ó en la tribuna 
ó delante de su asiento.

Art. S7. Los secretarios del despacho no podrán tomar par­
te directa ni indirecta en cosa alguna concerniente á U votación.

c  .-r —  .  c .  .|..c ci accreracio uei despacho sea al
mismo tiempo Prócer del reino, pues entonces tendrá todos los 
derechos que como á tal le corresponden.

Art. 88. En el caso especial , previsto en el articulo ante­
rior, deberá el secretario del despacho, cuando solo manifieste 
su opinión particular, y no la del gobierno, espresarlo asi desde 
el principio de su discurso.

A lt.  89. Ningún secrétario del despacho podrá aludir á la 
voluntad del Rey, ni hacer intervenir su augusto nombre en las
discusiones.

Art. 90. Ningún asuntóle podrá discutir en el Estamento 
de Próceres sin haberse pasado aviso, con 1111 dia de antelación 
cuando menos al secretario del despacho respectivo

Art. 9 1. Cuando uno de los secretarios del despacho manifies­
te que tiene que presentar algunos datos ó documentos para acla- 
iai’ el punto que se discute, podrá el presidente suspender la dis­
cusión basta otra sesión que al efecto se señale; á 110 ser que 
reclamen en contra seis Próceres i  lo menos; en cuyo caso se so­
meterá i  la decisión del Estamento, si ba de aplazarse ó no la 
discusión.

Art. 92. Ademas de los secretarios del despacho podrán asis­
tir a la discusión de los asuulos graves ó peculiares de un ramo 
de administración los comisionados regios que S. M. designare 

con este fin.
Art. 9.3. Dichos comisionados regios serán nombrados 

por S. M., en virtud de un decreto especial comunicado á las 
Córtes por el secretario del despacho respectivo: y solo podrán 
tomar parle en las discusiones concernientes á la materia para 
que hayan sido espresamente autorizados.

Art. 94. Dichos comisionados regios se colocarán cerca de 
los secretarios del despacho, y nunca podrán hablar sino á nom­
bre del gobierno, ni turnar parle alguna en las votaciones.

TITULO X.

De las- relaciones sobre Uno y  otro Estamento.
Art. 95. En el Estamento de Próceres del reino no podrá 

hacerse nunca mención de los discursos pronunciados en el Es­
tamento de Procuradores, ni referirse lo que éste baya volado, 
ni aludir á su voluntad presunta, cuando no la baya manifestado 
todavía.

Art. 96. El Estamento de Próceres 110 podrá invitar al de 
Procuradores á hacer una petición al rey, ni á dirigirle unidos 
ninguna especie de mensage, ni á aprobar ó desaprobar una re­
solución, cualquiera que sea.

lodo lo que se hiciere ó determinare contra lo prevenido en 
este articulo, será nulo y de ningún valor ni efecto.

Art. 97. Asi los presupuestos de gastos, como los medios de 
cubrirlos , y todo lo concerniente á materias de hacienda y cré­
dito público, se presentará primeramente al Estamento de Pro­
curadores del reino.

Art. 98. Los proyectos de ley y los demas asuntos que en 
virtud de un decreto Real se sometan á la deliberación de las 
Cortes, podrán dirigirse indistintamente á uno ú otro Estamento.

Art. 99. Cuando el gobierno remita al Estamento de Próce- 
res alguu proyecto de ley ó propuesta , que haya sido ya aproba-Ayuntamiento de Madrid



rio por el Estatúenlo de Procuradores , se candará (imprimir y 
pasar 4 una comisión para que la examine y dé su dictamen.

La discusión de este dictamen y la votación correspondiente 
se verificarán por loS trámites pie - idos en este reglamento.

Art. 10o. Cuanto el Estamento de Próceres apruebe un pro­
vecto de ley ó propuesta , en los términos que hay» siJo aproba­
do antes por el Estamento de Procuradores, ae observará en un 
todo lo prevenido en los artículos 7» J 79 de este reglamento.

Art. tos. Cuando el Estamento de Próceres desapruebe un 
proyecto de ley ó propuesta que baya ohleuido antes la aproba­
ción del Estamento de Procuradores , el presidente de aquel Es­
tamento lo dirigirá al presidente del consejo de ministros con un 
mero oficio de remisión.

Art. soa. Cuando el Estamento de Próceres altere ó modifi­
que una propuesta ó proyecto de ley que baya sido aprobado por 
el Estamento de Procuradores, los presidentes de uno ú otro nom­
brarán rada uno por su parte cinco individuos de au Estamento 
respectivo, á fin da que, formando una comisión mista , examine 
el modo de conciliar , si es posible , la opinión de uno y otro 
Estamento.

Art. io 3. Los cinco Procuradores que hayan asistido á dicha 
comisión , presentarán el dictamen á su respectivo Estamento 
acerca de la propuesta ó proyecto de ley , tal como baya sido 
devuelto, modificado ó alterado por el Estamento de Próceres; y 
el presidente señalará día para discutirlo de nuevo, procediémlo- 
se en un todo como si se presentase entonces por primera vez.

Art. 104. Si el Estamento de Procuradores aprobase la pro­
puesta ó proyecto de ley en los términos en que lo baya modifi­
cado ó alterado el Estamento de Proceres , se pasara al gobier­
no para la resolución de S. AI.

Art. io 5. Si el Estamento de Procuradores no se conforma­
se con las modificaciones ó alteraciones aprobadas por el Estamen­
to de Próceres, volverá á este dicho proyecto , i  fin de que pue­
da discutirse de nuevo.

Art. 10C. Si de después de esta segunda discusión 110 resulta­
ren conformes uno y otro Estamento , se entenderá desechado el 
proyecto y no podrá volver á tratarse de él en aquella legislatura.

Art. 107. Todo lo concerniente al modo de reunirse uno y 
otro Estamento, bien sea para la ¡11ra de principes, bien para 
cuando el Rey se digne abrir ó cerrar en persona las Cortes, ó 
pira cualquier otro acto solemne , se determinará el ceremonial 
«■ respondiente

TITULO XI.
De/ m o d o  d e  e g c r c er  e l  E s t a m e n t o  d e  P r o c e r e s  e l  derecho d e  p e ­

t ic ió n  (¡uc l e  c o m p e le  , s e g ú n  e l  a r t íc u lo  3 2  d e !  E s t a t u t o  R e a !.

Art. 10S. Para egcrcer el Estamento de Proceres el derecho 
de petición al Rey, deberá esta esteuderse por escrito, precedida 
de la esposiciou de las causas ó motivos tu que se apoye , y fir­
mada por doce Proceres á lo menos.

Art. 109. Toda petición, antes de darle curso , deberá pre­
sentarse al presidente del Estamento, quien mandará á uno de 
los secretarios dar un recibo ó certificación de haber sido presen­
tada , espresando su objeto, y los nombres de los Próceres que 
la hayan firmado,

Art. 110. Los Proceres que quieran usar de este derecho, de­
berán presentar la petición en su propio nombre, sin que pueda 
darse cuenta de ninguna ánombre de una provincia, pueblo, cor-
j.oraoCo.. e. £.<.««».— , --- 1 «I aKísIa ,f lu lo rs lm  .te
la petición,

Art. 111 . Presentada que sea una petición por doce Próceros 
i  lo menos, el presidente la remitirá para que se examine sepa­
radamente por tres comisiones, de las que estén nombradas de 
antemano , debiendo ventilarse en ellas si conviene 6 no al bien 
del estado que se discuta en público aquella petici n.

Art. 112. Cada una de las comisiones dará por separado su 
dictamen, y cuando dos de ellas, á lo menos, estuvieren á livor 
de la petición , el presidente señalará día cu que baya de discu­
tirse.

Art. 11 3. El presidente lo anunciará al Estamento con tres 
dias de anticipación á lo menos; pasando el oportuno avisoá los 
secretarios del despacho.

Art. 114. En el dia señalado para discutir la petición presen­
tada, la leerá íntegra uno de los secretarios dando cuenta en se­
guida de los dictámenes de las tres comisiones que la hayan exa­
minado.

A lt. i 15. La discusión se verificará del mismo modo que la 
de cualquier otro asunto; pero ni los Próceres que hayan firma­
do la petición, ni los individuos de las comisiones que la hayan 
examinado tendrán derec ho de hablar sino una vez cada uno y 
por el turno que les corresponda , como los demas Próceres.

Art. 1 iG. Los secretarios del despacho tendrán el derecho de 
tomar parte en la discusión de cualquiera petición que baya de 
presentarse al Rey: pero no podrán hacer alusión directa ni in­
directamente á la voluntad presunta del luuuarra.

Art. 117. La votación acerca de si ha de presentarse ó no al 
Rev la petición propuesta , se. verificará por el mismo método y 
por los misinos trámites prefijados en el titulo G."

Art. 118. Cuando se baya de elevar á conocimiento de S. M, 
una petición aprobada por el Estamento, se observará lo preve­
nido tu lo» artículos 78, 79 y 80.

TITULO XII.
De l a s  a tr ib u c io n e s  ju d i c i a l e s  q u e  c o m p e le n  a l  E s t a m e n t o  

d e  P r ó  e r e s .

Art. 119. El Estamento de Próceres ejercerá atribuciones ju­
diciales en los casos siguientes:

».° Cuando juzgue á los secretarios del Despacho, en virtud 
de una acusación entablada por el Estamento de Procuradores 
del reino, con arreglo á la ley de responsabilidad y seguu los trá­
mites que esta señale.

a . '  Cuaudo, conforme á lo que establezcan las leyes, conoz­

ca de delilds grave» contra la inviolabilidad del Trono 6 la se-* 
guridad del Estado.

3.° Cuando ejerza el derecho privativo de juzgar á sus pro­
pios individuos, ya sea por delitos comunes, ya por abusos ó 
faltas en que puedan incurrir en calidad de Proceres.

4.0 Cuaudo ejerza autoridad correccional con respecto i  las 
personas que hayan alentado contra el Estamento ó contra algu­
no de sus individuos , ó perturbado el buen orden durante las se- 
aiones, ó cometido de hecho, por escrito ó de palabra , algún de­
sacato cónica el Estamento de Próceres, que este juzgue conve­
niente castigar.

Art. 120 Un decreto especial prefijará los trámites y reglas 
que deberán observarse en los varios casos en que el Estamento de 
Próceres ejerza atribuciones judiciales; á fia de conciliar la inde­
pendencia y decoro de tan ilustre cuerpo cou lo» principio» de 
justicia y la defensa de los acusados.

T I T U L O  X I I I .
De la  a s is t e n c ia  d e l  p u b  ico a l  E s t a m e n t o  de Próceres.

Art. 121. E11 el salón cu que dicho Estamento celebre sus se­
siones, se procurará que baya las siguientes tribunas:

i .a Para los embajadores, ministros y agentes diplomático» 
de las Cortes cstrangeras.

2 /  Otra reservada para las personas constituidas en digni­
dad , ó que hayan recibido e). competente permiso dado por el pre­
sidente y secretarios.

3.a Una tribuna especial para los taquígrafos del Estamento 
y del gobierno, en la cual se dará permiso de entrada , según las 
reglas de buen orden que se establezcan , a los taquígrafos ó re­
dactores de los periódicos que publiquen las sesiones de Cortcs.r

4 a Una tribuna para el público situada de manera que lodos 
puedan estar sentados y guardando el orden y compostura cor- 
respondientes.

Art. 122. íSingun espectador ó asistente á las sesiones , de 
cualquiera clase ó condición que sea, podrá dar de berilo ó de 
palabra señal de aprobación ó desaprobación de los discursos ó 
votos.

Art. 123. El espectador que incurra eu esta demasía, ó que 
110 guarde el silencio y décoro que debe, será ««pulsado de la tri­
buna por los celadores ; y en caso de que el desacato baya sido 
grave, ó que haya dado ocasiou á algún desorden , quedará el 
culpable arrestado á disposición del presidente del Estamento, que 
podrá imponerle la pena correccional que estime justa y couvc- 
diente.

Art. 124. En caso de que se susrite confusión ó desórden en 
la tribuna á que asista el público, cu términos que se impida oir 
los discursos, ó que se intente par aquel medio coartar la justa 
libertad de los votos, el presidente impondrá silencio, y manda­
rá á los celadores que bagan mantener el buen orden; pero si 
este precepto no fuese obedecido, declarará suspensa la sesión , y 
mandará despejar eu el acto la tribuna del público.

Todo lo que discutieren ó votaren los Próceres, después de 
hecha aquella declaración por el presidente, será nulo y de uiu- 
gun valor ui efecto.

Después de despejada completamente la tribuna del público, 
podrá continuarla discusión si el presidente lo juzga oportuno.

Art. 125. .No podrá celebrarse sesión alguna después de ano­
checido, escepto en los casos siguientes: i.° Guando un secreta­
rlo itnt Tt.ifiiudio tn nrnmmffa de orden de S_ M , por exigirlo asi 
algún asunto urgente: 2. Cuando después de someterse á vota­
ción nominal, si ha de celebrarse alguna sesión por la noche, 
resultase aprobado por las dos terceras partes de votos.

TITULO XIV.
D e  l a s  s e s io n e s  s e c r e ta s .

Art. 126. Las sesioues del Estamento de Próceres podrán ce­
lebrarse eu secreto , con arreglo al articulo 43 del Estatuto Real, 
en los casos siguientes:

1. ° Cuando se digne S. Al. remitir á las Cortes algún asunto 
que por su naturaleza lo requiera, espresándose en el real decre­
to de remisión que haya de deliberarse en secreto sobre aquella 
materia.

2 . * Cuando el presidente y los secretarios determinen convo­
car á la sesión secreta para asuntos concernientes al buen orden 
y régimen interior del Estamento.

3. " Cuando baya que dar cuenta de alguna demanda ó queja 
contra 1111 Prócer.

4 . ® Cuaudo alguno de los dichos Próceros invoque la autori­
dad privativa del Estamento, en el caso de que diclu corporación 
ó alguno desús individuos baya sido calumniado ó injuriado gra­
vemente, al darse cuenta por medio de la imprenta de las discu­
siones y votos , ó de otro modo cualquiera.

E11 este último taso se discutirá en sesión secreta, si ha lugar 
i  tomaren consideración la queja que hayan presentado el Pió- 
ccr ó Próceres, cuya queja deberá entregarse al presidente por es­
crito , y firmada, y ron anticipación á lo menos de veinte y cua­
tro horas antes de celebrarse la sesión serreta.

A il. 137. En el caso de que la mayoría del Estamento resol- 
viere que 110 ha lugar á tomar en consideración la queja del Pro­
cer ó Prói eres, y si el interesado no quisiese recogerla, se inser­
tará cu el acta secreta, pero no podrá óarse cuenta de ella en se- 
siun pública, ui repetirse ninguna reclamación sobre el mismo 
asunto.

Queda sin embargo espedito al Prócer ó Próceres, que se sin­
tieren agraviados, el derecho de acudir tomo particulares si tri­
bunal competente, para demandar justicia con arreglo á las leyes.

Art. 128. En el caso de que la mayoría decida que ha lugar 
á tomar en rousidcrarioii la queja del Prócer ó Próceres , se pa­
sará esta con los documentos y pruebas á una comisión especial, 
para que presente su informe, y evacuado este, si estimare que 
ha lugar á la formaciou de causa, se abrirá el juicio, según los 
trámites que para este caso se bailen prescritos.

TITULO XV.
De l a  ú lt im a  s e s ió n  d e  c a d a  le g is la t u r a .

Art. 129. Cuando el Rey se haya dignado manifestar que asis­
tirá en persona á cerrar las Cortes, pasará el presidente del Es­
tamento de Próceres un aviso anticipado á cada uno de ellos; a 
fin de que concurran en el dia y á la hora señalada para tan So­
lemne acto. _ ,

Art. 1 3ó. Si S. AI. se dignare pronunciar un discurso al tiem­
po de cerrar las Cortes, asi que concluya la régia alocución, el 
presidente del consejo de Ministros leerá el decreto real en ifue 
se prescriba la suspensión ó la disolución de la» Cortes, é inme­
diatamente después se separarán uno y otro Estamento.

Art. i 3 i . Cuando el rey suspenda 6  disuelva las Cortes por 
medio de un decreto refrendado por el presidente del consejo de 
Ministros, pasará este y los demas secretarios del Despacho, au­
torizados al efecto, á comunicar la voluutad de S. M. 4 uno y 
otro Estamento; los cuales se separarán inmediatamente, con ar­
reglo i  lo prevenido en el Estatuto Real.

Parte recibido en la secretaria de estado y  del despacho
de guerra.

Con fecha 16 del corriente remite el capitán general de 
Aragón el parte que con la del dia anterior le dirige desde 
Saditva el coronel D. Francisco Y .irto , comandante acciden­
tal de la columna del brigadier L inares: resulta de dicho 
parte que al bajar la cuesta del A írate que conduce á C ar- 
castillo, divisó á una legua de distancia, y con dirección á 
U xu e, una facción que salía de M orillo; inmediatamente 
dispuso que el escuadrón de Borbon y  20 caballos de cara­
bineros de rostas y fronteras al mando del capitán de estos 
D . Rafael M idon, partiesen al galope para lograr su alcan­
ce mientras que la segunda compañía de granaderos de la 
Guardia Real de infantería y  los carabineros de la misma 
arma pasaban el rio Aragón, efectuándolo con agua á la 
cintura para sostener este movimiento; tomando una posi­
ción conveniente el resto de la infantería.

L a  facción viéndose perseguida , se dividió marchando 
los de á pie por la sierra, y  la caballería no atreviéndose á 
subir por la montaña, continuó su fuga por la izquierda; 
pero habiendo sido alcanzada por la nuestra, aunque no fue 
posible darles una carga general, sin em bargo, se dió muer­
te i  uno que se titulaba ayudante, á otrn que también pare- 
cia oficial y á 10 individuos m as, haciéndoles seis prisione­
ros, y hibiendo dispersado los restantes en todas direccio­
nes; ademas se les cogieron cinco caballos, muchas armas y 
otros varios efectos, E l coronel Yarto recomienda al tenien­
te coronel i-apilan de carabineros D. Rafael Midon , al te­
niente de B  irbon D. Cristóbal A guilar y  á los alféreces don 
Francisco Abren y  I). Juan O sm io , y á todos los indivi­
duos de tropa de estos misinos cuerpos: asi como al tenien­
te graduado y  alférez D. Juan L tcera  , y al de igual grado y 
clase D . Juan Arooena, ambos escedentes, y que desempe­
ñaban en la columna los encáreos de aposentador y ayudan­
te de la plana mayor: añade dicho coronel que segun relato de 
los prisioneros la gavilla estaba mandada por C uevillas, Ba­
silio, liiquedano y  el titulado brigadier Pedro M iranda, qae 
fueron los primeros á ponerse en fuga , constando toda su 
fuerza de 120 infantes y 80 caballos, restos de las bandas 
que eutraron en Aragón por Agreda.

R E M E D I O  C O N T R A  E L  C O L E R A . 
t j ’Brecisamente en el momento de tomar la pluma para lla­
mar la atención á nuestros lectores, con motivo de los feli­
ces ensayos que se dicen hechos con la raiz de la yerba lla­
mada viborcra , como específico contra el cólera, recibimos 
el comunicado que en seguida estampamos, y  que previene 
ventajosamente cuanto nosotros nos propusimos indicar acer­
ca de este precioso descubrimiento si llega á calificarse do tal. 
T̂ ;> solo fue nuestro ánimo que se despertase el anhelo de 
m ultiplicar las espéramelas conducentes al efecto, sino el de 
abrir el campo para consignar los resultados de las ya he­
chas, á fin de que por mtdio de nuestro periódico se genera­
lizasen á beneficio de la humanidad. Con este objeto liemos 
adquirido la siguiente receta, que es la misma que se nos ha 
asegurado usa el facultativo D. Feliciano Risco y  Palacios, 
en virtud de las manifestaciones que le hizo el de farmacia 
D. Antonio F a b ie , quien segun noticias fidedignas, tomó la 
la idea de la advertencia de que se hace mérito en dicho co­
municado.

R eceta para la  curación del cólera-morbo.
3 onzas de miel depurada, 
a id. de mucílago de goma arábiga.
2 dracmas de polvos sutiles de arisloloqnia redonda , cono­

cida vulgarmente por viborera.
2 id. de subearbonato de magnesia.
2 id. de lamedor de ineconio: todo bien mezclado.

Se dan dos cucharadas de cuarto en cuarto de hora, be­
biendo encima pocilios de agua fría cuantas veces quiera el 
enfermo. Esta medicina tiene tal eficacia ó virtud , que de 
su administración se sigue el cambio mas favorable al pa­
ciente; pues aun hallándose sin pu lios, y  acometido del fi ¡o 
general y de los calam bres, se recupera y  constituye en el 
estado de declinación de la enfermedad, que queda últim a­
mente vencida.

Este periódico  se su scrib e  en M ad rid  en el descach o  prin cipal del O b s e r v a d o r , ca lle  del P rin cipe  n úm ero 5 y 6  esqu ina á U  de la V isitación , en U  lib rería  de la  >iuda de C r u z  Iren lc á lav grad as de S an  l'e iipe  , ©/
de O n u  cailr de la  M o n te ra , y en la de S u n c h es  calle de la Concepción G crón in ia . j  M • rt

t u  las provincias en las lib rerías de P i /e r r e r ,  B arcelon a ; J lu r iu i , C ádiz ; I 'e t r i s  ,  V a le n c ia ; H i d a l g o ,  S e v i l la ;  C o r n o  . B ilb ao  ; S a m  ,  G r a n a d a ; C a i r e l e ,  Goruña ; H e r n á n d e z  , aturen.; / l e y  /to r n e r o  S a n ­
t ia g o ;  J j . /n .i  o  ,  S alam an ca  ; A r n u i z  , B u r g o s ;  / .a n g a s  , P am plon a ; M a r t í n e z  , S a n ta n d e r ; P i s ,  P tasencia ;  l t e r u r d ,  C ó r d o b a ; C e r e c e d a ,  H e r n á n d e z  , T o led o  i J a é n ,  C a rrera s  ,  M alaga ;  R o d r i g u e :  ,  V alladoliil 
T u g u e s  , Z a ra g o z a ; J ln r u  , 11 ru s ; J 'u zu s , O re n se ; /S l l e n a ,  J e r e z ;  C u a s p , P a lm a  ;  V iu d a  d e  C a r t i U o ,  Badajoz; B e n e d ic to  , C a rta g e n a ;  B u l u a r t ,  G e ro u a ; L a f U a ,  Barbastro ;  L o n g o i i a ,  O v ie d o ; L ó p e z  y  o o .e s  
alie de la B u iic a ,  en liu e lv a  ; A .g e c n a s  , don A ntonio S ierra .

M A D R I D ,  I M P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N ,  á cargo de 31 . M aclas
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